
    Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI Caracas, lunes 22 de abril de 2024 Número  42.863AÑO CLI  - MES VII

Providencia mediante la cual se renueva el Permiso 
Operacional a la sociedad mercantil Alianza Glancelot, 
C.A. (Albatros Airlines), con base a las condiciones,
estipulaciones y términos que en ella se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Elsy 

Aracelis Torres Torres, como Directora General para la 
Gestión del Conocimiento y los Nuevos Saberes a las 
Comunidades, en calidad de Encargada, adscrita al 
Despacho del Viceministro/a de Sistema de Formación 
Comunal y Movimientos Sociales, de este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Carmen Teresa Navas Reyes, como Directora General 
de Integración y Articulación de los Movimientos 
Sociales, adscrita al Despacho del Viceministro/a de 
Movimientos Sociales, de este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Gleidys Alexa Alarcón Mercado, como Directora General 
de Articulación y Monitoreo de Programas Estratégicos 
para la Comuna, adscrita al Despacho del Viceministro/a 
para la Organización y Participación Comunal y Social, 
de este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Aura 
Rosa Batista, como Directora General de Proyectos e 
Innovación, adscrita al Despacho del Viceministro/a de 
Economía Comunal, de este Ministerio. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Vanessa Ludmila Maita Arévalo, como Directora 
General de Integración y Asuntos Internacionales, de 
este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Jesús Armando Peña López, como Director General 
de Regiones de Establecimientos del Sistema 
Penitenciario, de este Ministerio.

DEFENSA PÚBLICA
Resoluciones mediante las cuales se designan a las 

ciudadanas y ciudadanos que en ellas se mencionan, 
para ocupar los cargos que en ellas se indican, de este 
Organismo.

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO SAN DIEGO
Resoluciones mediante las cuales se otorga el bene椀cio 

de Jubilación Especial, a las ciudadanas que en ellas 
se mencionan.

SUMARIO

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Centro Internacional de Inversión Productiva 

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Tony 
Omar León Peña, como Gerente de Gestión Humana, 
de este Organismo.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 
Egdymar Patricia Acuña Golindano, como Consultora 
Jurídica, de este Organismo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Mairín Josefina Moreno Mérida, como Directora General 
de la Oficina de Protocolo y Ceremonial, Diplomático y 
de Estado, de este Ministerio. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José 
Alexander Mendoza López,  como Director General de 
Administración de la Deuda de la O椀cina Nacional de 
Crédito Público, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Resolución mediante la cual se designa a las autoridades 
de la Universidad Internacional de las Comunicaciones 
(LAUICOM), para ocupar los cargos de la manera que 
en ella se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Empresa Aeronáutica Nacional, S.A. (EANSA)
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión 

de Contrataciones con carácter permanente de la 
“Empresa Aeronáutica Nacional, S.A. (EANSA)”; y 
estará integrada por las ciudadanas y ciudadanos que 
en ella se mencionan, como Miembros Principales y 
Suplentes. 

INAC
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Wuilmer José Rincón Hernández, como Gerente 
General (E) de la O椀cina de Recursos Humanos, 
adscrito a este Instituto.

Providencia mediante la cual se renueva el Certi椀cado de 
Funcionamiento del CIA de la  Sociedad Mercantil Just 
Fly, C.A., de acuerdo a las condiciones, estipulaciones 
y términos que en ella se establecen.
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VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
Caracas, 01 de abril de 2024. 

 
AÑOS 213°, 165° y 25° 

 
RESOLUCIÓN N° 003-2024 

 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de 

esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 

los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

en concordancia con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5, 

artículo 19 y en el numeral 6 del artículo 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública, 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano JOSÉ ALEXANDER 
MENDOZA LÓPEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº    

V-13.717.011, como DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA DE LA OFICINA 
NACIONAL DE CRÉDITO PÚBLICO del Ministerio del Poder 

Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, con las 

competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 

el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2. El funcionario designado por esta Resolución 

deberá rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior (E), de todos los actos 

y documentos que hubiere firmado en razón de su gestión.

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.

Comuníquese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Ministra del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior (E)
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Comuníquese y publíquese
Por el Ejecutivo Nacional,

Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020
G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

DEFENSA PÚBLICA
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ALCALDÍA DEL MUNICIPIO SAN DIEGO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLI - MES VII                              Número 42.863

Caracas, lunes 22 de abril de 2024
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